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ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 18

(De martes 26 de marzo de 2013)

QUE MODIFICA Y ADICIONA ARTÍCULOS A LA LEY 44 DE 2011, RELATIVOS A LAS CENTRALES EÓLICAS
DESTINADAS A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD, Y DICTA OTRA 
DISPOSICIÓN.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 19

(De martes 26 de marzo de 2013)

QUE DEROGA EL ARTÍCULO 569 DEL CÓDIGO JUDICIAL, RELATIVO A LAS MEDIDAS CONSERVATORIAS
O DE PROTECCIÓN EN GENERAL.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 20

(De martes 26 de marzo de 2013)

QUE MODIFICA ARTÍCULOS DE LA LEY 13 DE 2010, QUE CONSTITUYE UNA INSTANCIA PARA EL
SEGUIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DE LA INTOXICACIÓN MASIVA CON
DIETILENGLICOL, Y ESTABLECE UNA PENSIÓN VITALICIA ESPECIAL.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 21

(De martes 26 de marzo de 2013)

QUE MODIFICA LA LEY 42 DE 2011, RESPECTO AL USO DE BIOETANOL ANHIDRO, Y DICTA OTRA 
DISPOSICIÓN.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 61

(De martes 26 de marzo de 2013)

QUE DESIGNA A LA VICEMINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR, ENCARGADA.

MINISTERIO DE SALUD
Resolución Nº 01

(De viernes 8 de febrero de 2013)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN Nº 01 DEL 6 DE JULIO DEL 2006.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
Resolución Nº 2013-109

(De martes 12 de marzo de 2013)

POR LA CUAL SE DECLARA A LA EMPRESA CONSTRUCTORA RODSA, S.A., ELEGIBLE PARA ACTUAR
COMO SUBCONTRATISTA TÉCNICO Y FINANCIERO DE LA EMPRESA BASALTOS DE SABANA GRANDE,
S.A., EN SU CONCESIÓN AMPARADA EN EL CONTRATO NO. 251 DE 13 DE DICIEMBRE DE 1999.
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AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 5953-RTV

(De viernes 15 de febrero de 2013)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA CONCESIONARIA CORPORACIÓN MEDCOM PANAMÁ, S.A. EL
AUMENTO DEL ÁREA PERMISIBLE DE COBERTURA DEL CANAL DIGITAL 44 DE TELEVISIÓN ABIERTA,
HACIA LA PROVINCIA DE DARIÉN.

ALCALDÍA DE PANAMÁ
Decreto Nº 1228

(De jueves 21 de marzo de 2013)

POR EL CUAL SE DICTAN MEDIDAS CON MOTIVO DE LA SEMANA SANTA.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO DE TRASPASO. Yo SHERLEY DAYAN CASTILLO VERGARA , con cédula de identidad personal
8-755-1309, con domicilio en el distrito de San Miguelito, Brisas del Golf, casa 126J, basándose en el Artículo 777 del
Código de Comercio, hago legalmente el traspaso de mi establecimiento comercial denominado JARDÍN KEVIN , con el
aviso de operaciones No. 8-755-1309-2011-261615 a ASHLEY LISSET CASTILLO VERGARA , con cédula de
identidad personal 8-886-1395 y domicilio en el distrito de Panamá, corregimiento de Juan Díaz, Altos del Complejo, casa
37, dicho establecimiento se dedica a la actividad de venta de comidas preparadas, actividades bailables, corrida de toros
y venta de licor, ya que cuenta con los permisos pertinentes, el mismo está ubicado en el corregimiento de San Martín, La
Mesa, después de la junta comunal del área. L. 201-393852. Tercera publicación.

_______

20 de mayo de 2013. Según el Artículo 777 del Código de Comercio, yo, JENNIFER DEL CARMEN CASTILLO , con
cédula de identidad personal No. 4-760-937, residente en San Isidro, Bugaba, propietaria del establecimiento comercial 
MINI SÚPER SAN ISIDRO , ubicado en San Isidro, frente a la Carretera Interamericana, cerca de la garita de policía, he
traspasado a la sociedad N. RET, S.A., cuyo representante legal es el señor RAMÓN CASTILLO ACOSTA , con cédula
de identidad personal No. 4-58-1509, el nuevo nombre comercial será MINI SÚPER INTERAMERICANO ,
manteniendo las mismas actividades comerciales. L. 201-394024. Segunda publicación.
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________

Quien refrenda la presente JOEL PITTI ESPINOSA , varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad
personal No. 3-125-648, basándome en el Artículo 777 del Código de Comercio, le notifico que hago formal traspaso del
aviso de operación No. 3-125-648-2011-260261, de mi establecimiento comercial denominado PARRILLADA KATHY ,
que incluye la venta de comidas preparadas, licores, cervezas en envases abiertos y refrescos, el cual se le traspasa al
señor VIRGILIO AGUIRRE RODRÍGUEZ , varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal
3-94-103, bajo las mismas actividades antes descritas, la misma estará ubicada en el corregimiento de Escobal, Sector
Liberal, calle principal, provincia de Colón. Atentamente, Joel Pittí Espinosa. Céd. No. 3-125-648. Virgilio Aguirre
Rodríguez. Céd. No. 3-94-103. L. 201-393927. Primera publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 021-2013. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ABDIEL JARAMILLO OJEDIS,
vecino (a) de Bejuco, corregimiento Chame, de distrito de Chame, portador (a) de la cédula No. 8-238-771, ha solicitado a
la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-132-12, según plano aprobado No.
202-07-13568, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total de 0
Has. + 1246.85 m2, que forma parte de la finca No. 2247 propiedad del M.I.D.A., ubicada en la localidad de Llano
Bonito, corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos:
Norte: Servidumbre peatonal a calle principal a otros lotes. Sur: Terreno nacional ocupado por: Querube Díaz Bultrón.
Este: Terreno nacional ocupado por: Edgar José Chavarría P. Oeste: Terreno nacional ocupado por: Raúl González. Para
los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización de
tierra en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Río Hato. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de
publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15
días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 5 de marzo de 2013. (Fdo.) ING. ROBERTO
CHANIS. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) MOISÉS CALDERÓN. Secretario Ad-Hoc. L. 201-392619.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras. EDICTO No. 8-7-48-13. HACE CONSTAR: Que el señor (a) LUIS
MURILLO SOLIS,  vecino (a) de Lagarto, corregimiento de Santa Cruz de Chinina, del distrito de Chepo, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-526-291, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-514-2010 del 17 de noviembre de 2010, según plano aprobado No.
805-06-23684 del 30 de noviembre de 2012, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional
adjudicable, con una superficie total de 5 Has + 5616.62 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras. Terreno ubicado en Chinina Arriba, corregimiento de Santa Cruz de Chinina, distrito de Chepo, provincia de
Panamá. Comprendido con los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupados por Hipólito Cerrud. Sur:
Camino de 10.00 mts. a Coquira y río Lagarto + 4.7 Km escuela de camino a Torín. Este: Río Chinina, servidumbre
pluvial de 10.00 mts. a San José. Oeste: Terreno nacional ocupado por Daniel Mojica. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Santa Cruz
de Chinina, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 5 días del mes de marzo de 2013. (Fdo.) NELSON
GRATACOS. Funcionario Sustanciador a.i. (Fdo.) MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-394093.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras. EDICTO No. 8-7-49-13. HACE CONSTAR: Que el señor (a) LUIS
MURILLO SOLIS,  vecino (a) de Lagarto, corregimiento de Santa Cruz de Chinina, del distrito de Chepo, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-526-291, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-34-2003 de 29 de enero de 2003, según plano aprobado No.
805-06-23683 del 30 de noviembre de 2012, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional
adjudicable, con una superficie total de 42 Has + 2218.46 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras. Terreno ubicado en Puerto Río Lagarto, corregimiento de Santa Cruz de Chinina, distrito de Chepo, provincia de
Panamá. Comprendido con los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupados por Justino Banda, Balbino
Rivera, camino real de 15.00 mts. a río Lagarto y Marchena. Sur: Río Lagarto, servidumbre pluvial de 10.00 mts. Este:
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Terrenos nacionales ocupados por Justino Castillo, camino real de 15.00 mts. a Ensenada Rica. Oeste: Terreno nacional
ocupado por Balbino Rivera. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Santa Cruz de Chinina, copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a
los 5 días del mes de marzo de 2013. (Fdo.) NELSON GRATACOS. Funcionario Sustanciador a.i. (Fdo.) MIGDALIS
MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-394094.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras. EDICTO No. 8-7-50-13. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
ALFREDO RIVAS ASPRILLA,  vecino (a) de Martinambo, corregimiento de Santa Cruz de Chinina, del distrito de
Chepo, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-527-357, ha solicitado a la Autoridad
Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-159-08 de 17 de marzo de 2008, según plano aprobado
No. 805-06-21111 del 16 de abril de 2010, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable que será segregada de la finca 3344, Rollo 24833, Doc. 7, con una superficie total de 20 Has + 4357.00 M2,
propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en Torín Arriba, corregimiento de
Santa Cruz de Chinina, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendido con los siguientes linderos: Norte:
Terrenos nacionales ocupados por Efraín Barrios. Sur: Terrenos nacionales ocupados por Alfredo Rivas Asprilla, plano
805-06-20067, a Chinina, servidumbre de 6.00 mts. Este: Terrenos nacionales ocupados por Luis González Rosalez.
Oeste: Terreno nacional ocupado Dionisio Bonilla. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Santa Cruz de Chinina, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Chepo, a los 5 días del mes de marzo de 2013. (Fdo.) NELSON GRATACOS. Funcionario Sustanciador a.i.
(Fdo.) MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-394092.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 035-2013. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) ROSENDO ARAUZ PITTI,  vecino (a) de San Miguel de Exquisito, corregimiento
de Gómez, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-261-73, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0244, según plano aprobado
No. 405-05-23907, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una
superficie total de 2 Has. + 9079.64 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Gómez, corregimiento de Gómez,
distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Río Jacu, José Darío
Pittí. Sur: José Emérito Pittí, José Edilberto Pittí, servidumbre a la carretera principal. Este: José Darío Pittí, José Rodrigo
Pittí Castillo. Oeste: Río Jacu, José Emérito Pittí. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Bugaba o en la corregiduría de Gómez, copias del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 25 días del mes
de febrero de 2013. (Fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) ELVIA ELIZONDO.
Secretaria Ad-Hoc. L. 201-392806.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 036-2013. EL SUSCRITO
FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS
CHIRIQUÍ, AL PÚBLICO. HACE SABER: Que el señor (a) ROSENDO ARAUZ PITTI,  vecino (a) de San Miguel de
Exquisito, corregimiento de Gómez, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal
No. 4-261-73, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0245, la
adjudicación a título oneroso, de dos globos de terrenos baldíos nacionales adjudicables, con una superficie de Globo A: 2
Has. + 1483.83 M2, ubicado en la localidad de San Miguel de Exquisito, corregimiento de Gómez, distrito de Bugaba,
provincia de Chiriquí, según plano aprobado No. 405-05-23906 cuyos linderos son los siguientes: Globo A. Norte:
Markela Arauz Pinto. Sur: Rosendo Arauz Pittí. Este: Camino a otros lotes, Rosendo Arauz Pittí, Aquilino Lizondro
Montenegro. Oeste: Ceferino Atencio. Y la superficie de Globo B: 0 Has. + 8000.08 M2, ubicado en San Miguel de
Exquisito, corregimiento de Gómez, distrito de Bugaba, cuyos linderos son los siguientes: Norte: Daniel Caballero. Sur:
Alexis Arturo Acosta Caballero. Este: Venicio Miranda. Oeste: Camino a otros lotes. Para efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Bugaba o en la corregiduría de Gómez y copias del
mismo se le entregarán al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en
David, a los 25 días del mes de febrero de 2013. (Fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (Fdo.)
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ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-392805.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 047-2013. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) EUDOMILA DE LEON,  vecino (a) de Las Acacias, corregimiento de Juan Díaz,
distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 4-104-1572, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0197 del 13 de abril de 2012, según plano
aprobado No. 402-01-23886, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 963.69 M2 que forma parte de la finca No. 4699, inscrita al tomo 188, Folio 422 propiedad del
Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Palmar Centro, corregimiento de Puerto
Armuelles, distrito de Barú, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Vereda a otras
fincas, María Del Carmen Miranda. Sur: Calle sin nombre hacia la calle principal. Este: María Del Carmen Miranda,
María Del Carmen Núñez. Oeste: Calle sin nombre hacia la calle principal, vereda a otros lotes. Para los efectos legales se
fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Barú o en la corregiduría de Puerto
Armuelles, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en David, a los 11 días del mes de marzo de 2013. (Fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI.
Funcionario Sustanciador. (Fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-393511.

_______

EDICTO No. 246. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) MELVA VILLARREAL DE RODRIGUEZ , mujer, panameña, mayor
de edad, con residencia en El Coco, Barriada Bianchery No. 1, casa No. 6725, teléfono No. 244-0516, oficio secretaria,
portadora de la cédula de identidad personal No. 7-112-69, en su propio nombre en representación de su propia persona,
ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno
Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Magallón, de la Barriada Potrero Grande, Corregimiento El
Coco, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los
siguientes: Norte: Calle Magallón con: 19.932 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 22.906 Mts. Este: Calle Las Tecas con: 177.966 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad
del Municipio de La Chorrera con: 161.963 Mts. Área total del terreno tres mil doscientos ochenta metros cuadrados con
setenta y seis decímetros cuadrados (3,280.76 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal
No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término
de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas.
Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran
circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 12 de noviembre de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER
HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, doce
(12) de noviembre de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 
201-389858.

_______

EDICTO No. 428. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) ANEXIS YARIELA FLORES DE MADRID , mujer, panameña, mayor
de edad, con residencia en Potrero Grande, portador de la cédula de identidad personal No. 6-87-394, en su propio
nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena
propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Jehová,
de la Barriada Valle Hermon, Corregimiento El Coco, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número
___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de
La Chorrera con: 22.87 Mts. Sur: Calle Jehová con: 22.00 Mts. Este: Fincas 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 25.00 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 18.74 Mts. Área total del terreno cuatrocientos ochenta y un metros cuadrados con catorce decímetros
cuadrados (481.14 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de
1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que
dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del
presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta
Oficial. La Chorrera, 20 de marzo de dos mil trece. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la
Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veinte (20) de marzo de dos
mil trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-394056.

27No 27254 Gaceta Oficial Digital, miércoles 27 de marzo de 2013



_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN DE
TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 019-2013. LA
SUSCRITA FUNCIONARIA SUSTANCIADORA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN, DE LA REGIONAL DE HERRERA. HACE SABER: Que, CRISTINA ROSA CEDEÑO DE 
RODRIGUEZ,  mujer, panameña, mayor de edad, casada, ama de casa, portadora de la cédula de identidad personal No.
7-84-1289, residente en Barrio Colón, corregimiento de Barrio Colón, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, 
LASTENIA ROSA CEDEÑO DOMINGUEZ DE RIOS,  mujer, mayor de edad, panameña, casada, ama de casa,
portadora de la cédula de identidad personal No. 7-70-2697, vecina y residente en Barriada La Mitra, corregimiento Playa
Leona, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, OTILIO DARINEL CEDEÑO DOMINGUEZ,  varón, mayor de
edad, panameño, casado, empleado público, portador de la cédula de identidad personal No. 7-100-994, vecino y residente
en Chupá, corregimiento de Chupá, distrito de Macaracas, provincia de Los Santos, EVELIA ALBERTINA CEDEÑO
DE GALVEZ,  mujer, mayor de edad, panameña, casada, administradora de empresa, portadora de la cédula de identidad
personal No. 7-122-795, vecina y residente en Barrio Colón, corregimiento Barrio Colón, distrito de La Chorrera,
provincia de Panamá, JUAN CARLOS GARCIA CEDEÑO,  varón, mayor de edad, panameño, casado, trabajador de
empresa privada, portador de la cédula de identidad personal No. 8-701-1002, vecino y residente en Villas del Campo,
corregimiento Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá y GRACIELA ROSA CEDEÑO 
DOMINGUEZ,  mujer, mayor de edad, panameña, soltera, secretaria, portadora de la cédula de identidad personal No.
7-71-101, vecina y residente en la comunidad de Chupá, corregimiento Chupá, distrito de Macaracas, provincia de Los
Santos, con solicitud de adjudicación de tierra No. 6-0089-2011, fechada 17 de octubre de 2011, han solicitado a la
Dirección Titulación y Regularización de Herrera, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que
corresponde al plano aprobado No. 606-08-7016, con fecha de aprobación el 7 de septiembre de 2012, con una extensión
superficial de una hectárea más dos mil trescientos setenta y cuatro punto treinta y ocho metros cuadrados (1 Has. +
2374.38 M2), las cuales se encuentran localizadas en el lugar conocido como Paso Viejo, corregimiento de Rincón
Hondo, distrito de Pesé, provincia de Herrera, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Río La Villa. Sur:
Camino de tierra que va al río y a Los Cerritos. Este: Terrenos nacionales usuario Ciriaco Domínguez. Oeste: Terrenos
nacionales ocupados por Feliciano Domínguez. Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de esta
Oficina Regional de Herrera, en la Alcaldía de Pesé, copias del mismo se entregarán al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Chitré, a los
dieciocho (18) días del mes de febrero de 2013, en las Oficinas de Titulación y Regularización, provincia de Herrera.
(Fdo.) LICDA. MÓNICA VILLARREAL C. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) GEOVANIS ARANDA. Secretaria. L. 
201-392148.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN ÁREA
METROPOLITANA. EDICTO No. AM-020-13. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ELADIO
MENDOZA IBARRA y FRANCISCA PIMENTEL RAMOS DE MENDOZA , vecinos de Valparaíso (El Chungal),
corregimiento de Las Cumbres, del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portadores de la cédula de identidad
personal No. 2-54-376 y 6-50-1070, respectivamente, han solicitado a la Autoridad Nacional de la Administración de
Tierra, mediante solicitud No. 8-AM-106-2001 del 25 de abril de 2001, según plano aprobado No. 808-16-15446 de 27 de
julio de 2001, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total
de 0 Has. + 446.42 m2 que forman parte de la Finca No. 3351, Tomo 60 y Folio 482, propiedad la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la localidad de El Chungal, corregimiento Las Cumbres, distrito de
Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Servidumbre de 4.00 Mts. de ancho
que conduce hacia otros lotes y hacia la calle principal. Sur: Georgina Lucero de Jordan. Este: Aura Rosa Herrera
Mendoza. Oeste: Luis Antonio Muñoz. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Las Cumbres y copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a
los 13 días del mes de marzo de 2013. (Fdo.) LICDO. NELSON GRATACOS. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) SRA.
JUDITH VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-394044.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 031-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) DANISLA
MIREYA SERRANO VILLARREAL , vecino (a) de Calidonia, corregimiento Calidonia del distrito de Panamá,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 4-179-953, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-449-06 del 7 de agosto de 2006, según plano aprobado No.
807-11-23720, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 13 Has. + 9,943.93 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado
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en la localidad de Cocacola, corregimiento Iturralde, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro
de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional ocupado por: Marieri Alemán Guardia, quebrada sin nombre. Sur:
Terreno nacional ocupado por: Marieri Alemán Guardia, quebrada sin nombre. Este: Camino de acceso 15.00 Mts. hacia
Los Hules Arriba hacia Arosemena, terreno nacional ocupado por Agueda Rodríguez Rodríguez, quebrada sin nombre.
Oeste: Lago Gatún. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del
distrito de La Chorrera o en la corregiduría de Iturralde, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira, a los 7 días del mes de
febrero de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria
Ad-Hoc. L. 201-394008.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 099-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) AGUSTIN
ROBERTO ALVAREZ AMADOR , vecino (a) de Avance No. 1, corregimiento Bethania del distrito de Panamá,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 9-79-2490, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-170-2012 del 11 de mayo de 2012, según plano aprobado No.
803-08-23687, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 3,360.33 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado
en la localidad de La Florida, corregimiento La Trinidad, distrito de Capira, provincia de Panamá, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Norte: Camino de tierra de 5.00 Mts. a calle principal de La Florida a otros lotes. Sur: Terreno
nacional ocupado por Rubén Alex Iglesias Constantino, Manuel Delgado Alonso. Este: Terrenos nacionales ocupados por
Faustina Delgado Alonso, Virgilio Delgado. Oeste: Camino de tierra de 5.00 a otros lotes a otras fincas sin salida. Para los
efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Capira o en la
corregiduría de La Trinidad, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira, a los 7 días del mes de marzo de 2013. (Fdo.) SRA.
LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-394045.
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